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telebachilleratos carentes de infraestructura básica 
para poder brindar una educación de mucho mayor 
calidad, en ocasiones impartiendo los maestros sus 
clases debajo de árboles, en aulas de palitos, en bodegas 
o escuelas de otro nivel habilitadas para estos fines.

Este Congreso es sensible al tema educativo, 
Michoacán nos requiere a todos los niveles de gobierno 
sumando esfuerzos y coordinando las tareas para que 
la educación en Michoacán sea un ente prioritario del 
desarrollo integran de nuestro estado. Sabemos que 
la educación es el pilar del desarrollo socioeconómico 
y por eso estamos atendiendo este tema tan sensible 
para la sociedad michoacana. Ello ha puesto en la 
mesa del debate, aquellas reformas financieras que son 
necesarias para poder apuntalar los grandes cambios 
en el sector educativo michoacano. Este subsistema ha 
implementado un programa de uso y racionalización 
de infraestructura. Explico a continuación.

Los telebachilleratos aprovechan la capacidad 
instalada en secundarias y telesecundarias, donde se 
ofrece el servicio de bachillerato a contra-turno, lo 
cual ha permitido abrir las puertas a más jóvenes, sin 
la necesidad de construir un nuevo centro educativo. 
Con ello se ha ampliado la cobertura en las zonas 
rurales de manera eficiente y manteniendo los mismos 
niveles de calidad [2].

El Telebachillerato Michoacán compañeros 
legisladores, requiere de la solidaridad de este Poder 
para seguir contribuyendo con el desarrollo del 
Estado. En el próximo Presupuesto de Egresos, este 
Congreso del Estado deberá atender dos principales 
problemas que arrastra este subsistema educativo.

El telebachillerato Michoacán compañeros 
legisladores, requiere de la solidaridad de este Poder 
para seguir contribuyendo con el desarrollo del 
estado. En el próximo Presupuesto de Egresos, este 
Congreso del Estado deberá de atender dos principales 
problemas que arrastra este subsistema educativo.

Por otro lado, tenemos que la relación entre escuelas 
y alumnos a través del tiempo tiene una tendencia que 
refleja la falta de infraestructura y recursos físicos, 
los cual es insostenible dado el incremento en la 
matricula… Para aclarar con algunos datos duros: 
de los 208 centros educativos al inicio, ahora son 
182 y la cobertura de 84 municipios disminuyó a 81 
actualmente. 

Por otro lado, tenemos la urgencia de poder 
coadyuvar a mejorar las condiciones laborales de los 
trabajadores del telebachillerato, los cuales muchas 

Dip. José Antonio Salas Valencia,
Presidente de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso 
del Estado de Michoacán.
Presente.

En ejercicio de la facultad conferida en los términos 
de los artículos 8° fracción II y 241 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, me permito presentar a este 
Pleno, Posicionamiento con relación al Presupuesto 2019 
del Telebachillerato Michoacán. 

La educación es el arma más poderosa que puedes usar 
para cambiar el mundo. Nelson Mandela.

El Telebachillerato en nuestro estado de Michoacán 
inició funciones el 6 de septiembre 2010 como un 
programa dependiente de la Secretaría de Educación, 
un proyecto que dio origen gracias a la políticas 
públicas establecidas por un gobierno de izquierda, y 
que tenía el objetivo de contribuir con la formación 
de jóvenes originarios de comunidades de alta y muy 
alta marginación, a fin de que éstos continuaran sus 
estudios de nivel bachillerato de manera gratuita; se 
comenzó con la apertura de 208 centros educativos, 
en 84 municipios de nuestro estado, con una 
matrícula de 6,783 alumnos. Un año después, en 
el 2011, mediante Decreto de Ley, fue creado el 
Telebachillerato Michoacán, como un Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios [1].

El Telebachillerato hoy en día se ha convertido en 
la única opción educativa creada por la Secretaría 
de Educación para ofrecer servicios de educación 
media superior a comunidades rurales apartadas del 
Estado, en ese entorno hoy en día el Telebachillerato 
Michoacán cuenta en la actualidad 211 planteles, de 
los cuales 182 son centros educativos y 29 extensiones, 
atendiendo zonas de muy alta y alta marginación 
siendo un 95. 6 % de las localidades en este rango 
de marginación y que son cubiertas por esta noble 
institución en donde 70 planteles actualmente cubre 
zonas de población originaria como los matlanzicas, 
mazahua-otomí, náhuatl y purépecha, contando en 
la actualidad con una matrícula de 9532 alumnos, 
y una plantilla de personal de 745 docentes de los 
cuales el 10% cuentas con estudios de postgrado, es 
decir el telebachillerato tiene una cobertura del 75.5 
% en el estado de Michoacán y es aquí en donde hago 
una reflexión a título personal ya que me consta las 
carencias y dificultades que tiene que pasar los jóvenes 
michoacanos para poder cursas sus estudios en los 
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veces tienen que recorrer grandes cantidades de 
kilómetros para poder llegar a los lugares donde 
imparten la instrucción a los alumnos, en necesario 
voltear a ver sus situación laboral y que los trabajadores 
de este subsistema entre docentes y administrativos 
puedan tener las condiciones necesarias para seguir 
desempeñando su noble labor, esa que algún día la 
patria les reconocerá al formar hombres y mujeres 
de bien. 

Compañeros Legisladores, si bien los incrementos 
en el presupuesto educativo no se han traducido 
generalmente en los niveles de calidad deseados. El 
Telebachillerato Michoacán ha demostrado hacer 
mucho con poco. Hago un llamado desde ésta, la 
máxima Tribuna del Estado, para que el presupuesto 
que se establezca en fechas próximas prevalezca el 
derecho a la educación para todos los michoacanos. 

De tal manera que en el presupuesto 2019 del 
Telebachillerato Michoacán se encuentren los 
recursos suficientes para que los casi 10, 000 jóvenes 
de las comunidades más alejadas del Estado sigan 
estudiando. Me dirijo a ustedes para reiterar mi 
compromiso personal con este sector que presenta 
importantes deficiencias y necesita de una mayor 
inyección de recursos para mejorar la infraestructura 
escolar y la calidad docente. Tenemos que ser reflexivos 
y entender que el único camino para sacar a Michoacán 
adelante es la juventud y la educación escolar que 
se les pueda impartir. Michoacán nos requiere 
comprometidos con el sector educativo, brindemos 
desde nuestras trincheras las condiciones necesarias 
para que Michoacán sea referente en este sector. 

Es cuanto, Presidente.

Atentamente

Dip. Octavio Ocampo Córdova

[1] Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo, (2012), Manual de Organización del 
Telebachillerato Michoacán, jueves 9 de Febrero del 2012, 8a. 
sección p. 2

[2] Telebachilleratos Comunitarios, consultado el 14 de octubre de 
2018, en: http://www.sems.gob.mx/telebachilleratos#clases




